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Protocolo en caso de consumo de 
alcohol o de sustancias ilegales

Un joven es sorprendido bajo el influjo o en 
posesión de alcohol o sustancias ilegales 

Se le acompañará a la Unidad Jurídica, quien le 
solicitará a Control Escolar el kárdex y el historial 

académico.

Se le citará acompañado 
de sus familiares para que 

firme una Acta Compromiso 
de no reincidir. 

Firmará una Acta 
Compromiso de no 

reincidir.

No

No

No

No

Se informa a la Secretaría 
General, que tomará la deci-
sión de pedirle que  sólo se 
retire del plantel, o remitirlo 

al juez calificador con apoyo 
de la policía. 

La Unidad Jurídica hará un se-
guimiento de la persona ajena 
ante una posibe reincidencia.

Se recomienda enterar a los 
familiares de la situación.

La Unidad Jurídica llevará 
una base de datos de todos 

los casos para informar y dar 
seguimiento.

Se envían nombre y número de 
cuenta a enlaces comunitarios

En caso de reincidir 
en la conducta se 
reiniciará todo el 

proceso, pero esta 
vez se levantará un 

acta de hechos.

Se remitirá el 
caso al Tribunal 

Universitrio para 
que determine una 

posible sanción, 
previa entrevista 

con el alumno y sus 
familiares. 

Se le pedirá que se retire del 
plantel y se le acompañará a 

la salida.

1.
Servicio Médico valora al 
estudiante. Personal de 

vigilancia o del cuerpo di-
rectivo permanecerá como 

testigo.

2.
Se llama a los padres de 

familia.

Se solicita al Servicio 
Médico que valore al 

estudiante.

Sí

Sí

Sí

Sí

Sí

¿Se identifica como estudiante 
de la comunidad?

¿Su comportamiento 
está alterado o es 

violento?

¿Su nivel de alteración 
permite el diálogo y se 

tranquiliza?

¿Permite su valora-
ción voluntaria?

¿Es menor de edad?
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